
Dictamen de Adquisición Legal  (DAL) 
 Tiburones y mantarrayas 



Objetivos de la CITES 
“Velar por que no se someta o se siga sometiendo a una 
explotación no sostenible a ninguna especie de fauna o 
flora silvestres a través del comercio internacional”. 

 

Legalidad 
 

que los 
especímenes 

hayan sido 
obtenidos 

legalmente 
 

 

Sostenibilidad 
 

que el comercio no 
sea perjudicial para 

la especie 

 

Trazabilidad 
 

que se realice el 
seguimiento del 
comercio desde 
el origen hasta 
el destino final 

[Declaración sobre la visión de la CITES] 
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Dictamen de Adquisición Legal (DAL): 
Garantizar la legalidad de conformidad con la CITES 

  Para que una Parte emita un permiso autorizando una exportación 
es necesario que: 

   

 

 

 
 

 

“una Autoridad Administrativa del Estado de exportación 
haya verificado que el espécimen  no fue obtenido  en 
contravención de la legislación vigente en dicho Estado 
sobre la  protección de su fauna y flora;” 

[Artículo IV 2(b) de la Convención] 

Dicho de otra manera… 
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El DAL es una confirmación/conclusión de que el espécimen 
fue obtenido de conformidad con la legislación nacional 

vigente.  
Existen otras disposiciones que se aplican a la Introducción 

Procedente del Mar (IPM). 
 

La palabra "obtenido" hace referencia a toda la serie de pasos, y no 
únicamente al último de ellos, a través de los cuales se extrae un 
espécimen de su medio (lugar origen) convirtiéndose en posesión 

del exportador.    
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Reto para el DAL: las extracciones en alta mar 

Introducción Procedente del Mar (IPM) 

Las partes deben tener en cuenta si el espécimen ha sido o será 
adquirido y desembarcado, o no: 

 

 

 

 

 

 

De una forma acorde con las 
medidas aplicables previstas 

en el derecho internacional, p. 
ej., otro tratado, convenio, 

acuerdo; y 

mediante 
cualquier actividad 
de pesca ilegal, no 

declarada y no 
reglamentada 

(INDNR). 

[Resolución Conf. 14.6 (Rev. CoP16)] 
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Las leyes nacionales pueden incluir… 

…cualquier otra ley pertinente aplicable a las especies terrestres/acuáticas, 
los animales, las plantas, etc. 

CONSTITUCIÓN 
LEY DE 

RATIFICACIÓN LEY    
ORGANICÁ 

DERECHO PENAL 

ADUANAS 
LEY DE PROTECCIÓN 

DE LAS ESPECIES 
DERECHO 
MERCANTIL 

LEGISLACIÓN DE 
SALUD PÚBLICA 

LEGISLACIÓN SOBRE 
VIDA SILVESTRE LEY FORESTAL 

LEY DE PESCA LEY DE CAZA 



Disposiciones de la legislación nacional 
 

Los solicitantes deberán:  

• demostrar que los especímenes fuero obtenidos 
legalmente y proporcionar toda la información 
exigida por las leyes nacionales para la 
exportación 

 

La Autoridad Administrativa (AA) deberá:  

• Verificar la exactitud  de toda la información 
disponible 

• Conservar los documentos correspondientes 
(documentación electrónica) 

• Consultar la AA de otros países, la Secretaría de la 
CITES y otras organizaciones pertinentes 
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Para emitir un Dictamen de Adquisición Legal es 
preciso responder a estas (y otras) preguntas: 

¿Dónde? 

¿Qué? 

¿Cómo? ¿Quién? 

¿Cuándo? 

¿Por qué? 

¿Cuántos? 

? 
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          ¿Está incluido en los  
                       Apéndices de la CITES? 

 

• Identificación de la especie 

• Normalización de los  
nombres/números con 
fines comerciales 
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¿Qué? 



         Normalización de los nombres/números 

Ejemplo: Códigos aduaneros armonizados (SA) 

• Utilizados para la recaudación de aranceles y para las estadísticas del comercio 
internacional por >200 países 

• Como resultado de la colaboración entre la FAO y la OMA para mejorar la 
clasificación de los productos de la pesca, en 2014 se realizó una propuesta de 
códigos SA por especies para las aletas de tiburón pero esta no fue aprobada 

    
   Aletas de tiburón frescas (Internacional)     (nacional) 
  Código SA: 0302.92  03     02     92     00     00     00 
 
Sección I: animales vivos; productos animales 
Capítulo 03: peces y crustáceos 
Título 04: filetes de pescado y otras carnes de pescado frescas,  
                   refrigeradas y congeladas 
Subtítulo 92: Aletas de tiburón, frescas o  
                          refrigeradas 
Subdivisión para fines nacionales 

10 

¿Qué? 



         ¿ZEE o alta mar? 
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¿Dónde? 

• Pueden existir diferentes legislaciones aplicables 



Extracciones en alta mar 

• Para los certificado IPM emitidos por la AA del Estado de 
introducción no es precios un DAL [Artículo IV, Párrafo 6] 

– consultar y cooperar con las Organizaciones y los Acuerdos Regionales de Ordenación 
Pesquera (OROP/AROP) pertinentes  [Resolución Conf. 14.6 (Rev CoP16)] 

 

• Si dos Estados intervienen en una IPM a través de la 
importación y exportación, se deberán emitir los DAL 
apropiados  
 
 

IPM 
A 

A 

B 
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Responsabilidad compartida 

El país exportador: El país importador: 
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• Conoce y es capaz de 
verificar el origen 

• La AA examina la 
información y formula 
un DAL antes de 
emitir un permiso de 
exportación 
 

• No autoriza o acepta la 
importación si hay 
razones para pensar que 
fue adquirido ilícitamente 
en el país de origen 

A B 



• La legislación aplicable a la recolección/producción 

• La autorización válida para la recolección/cría en 

cautividad  

• La utilización de equipos o métodos adecuados para la 

recolección/producción 

• La prueba de que se ha respetado el cupo fijado 

• Utilización de transporte lícito 

• Mantenimiento e inspección de los registros 

• Reexportación 
 

…pueden existir otros requisitos nacionales  

(medidas internas más estrictas) 

             = Cadena de resposabilidad 

La legislación nacional puede exigir la responsabilidad ampliada 

del productor y la diligencia debida del solicitante, p. ej.: 
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¿Cómo? ¿Quién? 

¿Cuán
do? 

¿Cuándo? 



              Etapas de la cadena del 

              origen legal 
p. ej.: los peces espátula de Estados Unidos  

La AA verifica… 

• ¿De dónde fue extraído el espécimen? 

• ¿Qué ley estatal se aplicó? 

(programas de manejo, reglamentación de artes,  

restricciones estacionales, etc.) 
 

…a través de los documentos correspondientes, incluyendo: 

– La licencia de pesca comercial 

– El permiso específico para las huevas de pez espátula (para 

algunos Estados) 

– Las facturas de venta (para mostrar a quién se lo compró el 

exportador) 

– etc. Estos documentos serán verificados por el Estado 

(contrastándolos con las notificaciones comunicadas por los 

 pescadores y los distribuidores) 
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¿Cómo? ¿Quién? 

¿Cuándo? 

Enlace para el 
vídeo 

https://www.youtube.com/watch?v=pkl28Ic1Axw


Requisitos para los permisos CITES 

Antes de emitir un permiso/certificado CITES autorizando la exportación/ 

reexportación…  

• La Autoridad Administrativa de la Parte exportadora deberá: 

o Verificar el carácter legal - legislación nacional 

o Verificar la sostenibilidad - DENP de la AC 

o Verificar la exactitud de las informaciones que figuran en el permiso/certificado 
CITES 

o Registrar la información y comunicarla a través de los informes anuales CITES 

 

• La Autoridad Administrativa de la Parte importadora deberá: 

o Verificar la exactitud  de la información  

o Registrar la información y comunicarla a través de los informes anuales CITES 

  

• La Autoridad Administrativa de la Parte reexportadora deberá:  

o Emitir un certificado de reexportación 

o Garantizar la trazabilidad de la legalidad a lo largo de la cadena 
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CITES en comparación con las pesquerías:  
tipo de documentación 

 

 

 

• Para el comercio de 
especies incluidas en los 
Apéndices de la CITES es 
necesario un 
permiso/certificado 

• Justifica la legalidad, 
sostenibilidad, 
trazabilidad 

 

 

 

 

• La legislación de las 
pesquerías a menudo 
requiere certificados de 
capturas 

• justifica la legalidad 
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en comparación con 



Ejemplo de un permiso/certificado CITES 

¿Por qué? 

¿Cuántos? 

¿Dónde? 

¿Qué? 

¿Cómo? 

¿Quién? 
¿Cuándo? 
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Ejemplo del certificado de captura de una 
pesquería (UE) 

¿Por qué? 

¿Cuántos? 

¿Cuándo? 

¿Qué? 

¿Cómo? 

¿Quién? 

¿Dónde? 
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Conclusión 

• La capacidad de los Estados del área de distribución para 
aplicar las inclusiones en los Apéndices de la CITES de 
tiburones y mantarrayas depende en gran medida de su 
capacidad para verificar el origen de los especímenes objeto 
de comercio y establecer DAL fiables. 
 

• Los solicitantes de los permiso de exportación deberán 
proporcionar información sobre cómo fueron adquiridos 
inicialmente los especímenes. 
 

• Las AA CITES de los Estados del área de distribución 
examinan cuidadosamente las solicitudes antes de emitir los 
permiso de exportación. 
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¡Muchas gracias por su atención! 
 

 

 

 

 

 

La CITES y la FAO están trabajando, con el apoyo 
de la Unión Europea, a favor de un comercio 

internacional de tiburones y mantarrayas que 
sea legal, sostenible y trazable 
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